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GOBIERNO REGIONAL TUMB

"Año de la recuperación y Consolidación de la

Gerencia Regional de Infraestructura ,

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

000430

VISTO:

-2025/GOB. kEG. TUMBES-GRI-GR

OCI 2025
Tumbes,

SU
LEGAL

La: CARTA NO 093-2025-CONSORCIO ZARUMILLA, de fecha 17: de setiembre de!
2025; CARTA Ñ? 084-2025-RCC-RC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA, de fecha 19:
dé setiembre del 2025; INFORME NO 286-2025/ GOB.REG.TUMBES-GRI-SGO-SG-FCHR,
fecha 24 de setiembre del 2025, INFORME NO 2086-2025/GOBIERNO REGIONAL rr.U.MBES-
GRI-SGO-SG, de fecha de recepción 01 de octubre 2025, MEMORANDO No: -3460-
2025/GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha 03 de octubre del 2025,s
INFORME TECNICO NO 336-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GÑPPAT-SGP-SG, de.
fecha 07 de octubre del 2025, proveído del 09 de octubre del 2025, y;

CONSIDERANDO:
Que; de conformidad con 10 dispuesto porael artículo 1910 de la Consti:tucións

Política del Estado, modificado por el artículo único -la' Ley NO 27680, concor.dancia•
con el artículõ 20 de la Ley; Orgánica de Gobiernos :8egionales NO 27867 modificatorias•
Leyes NO 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 2998i, los GObiernos•
Regionales 'emanan de la voluntad popular, son perSonas jurídicas de: derecho público corr
aütonomía política, económica y administrativa en aSuntos de su competencia.

Con. fecha 22 de agosto del 2023, elt Gobierno Regional : de Tumbes y el:
CONSORCIO ZARUMILLA suscribieron el CONTRATO:PARALA EJECUCION DE OBRA -NO

008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, provenienté de la LICITACIÓN PÚBLICA,NO 001-
2023/GRT-CS-i (Primera Convocatoria), para la ejécüción de la oblia "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAÑ DE LA INSTITÜCIÓN, EDUCATIVA NO
Ô93 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA :PROVINCTA DE
ZARUMILLA DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 2443356, con un monto ascehdente
a S/41 '235,000.OO (CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/ 100
SÓLES), que incluye todos los impuestos de ley, y un plazo de ejecuciÓn dé SETECIENTOS
TREINTA y UN (731) días calendario.

Con fecha 22. de abril del 2024, el dobierno Regional 'de Tumbes y el

ÇONSORCIO SUPERVISORIZARUMILLA suscribieronEei CONTRATODEL SERVICIO DE
CONSULTORÍA PARA LA: SUPERVISIÓN DE LA: EJECUCION DE' OBRA NQ 004-
2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR, proveniente de la: CONTRATACIOÑ DÍRECTA:NO 007-
2024/GRT-OECa1 (Primera Convocatoria), para la contratación del Servicip de coñs.ultoría
para la superviSión de la ejecución de la Obra: "MEJÓRAMIENTO 'DEL SERVICIO DE
EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVANO 093 EFRAIN ARCAYA
ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA PROVINCIA DE, :ZARUMILLA
DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 2443356; con un monto aécendente: a S/

(UN MILLON QUINIENTOS SESENTA OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA
Y CINCO CON ,64/ 100 SOLES), -que incluye todos: los -impuestos dé ley„ y un plazo de .

ejecución de la prestación de ISb1SCIENTOS SESENT.Â:y TRES (663) días,chlendario:

Que,' con Asiento de Cuaderno de Obra digital NO 859 (0)/ 12/2024); SOBRE
ACERO EN ZAPATAS Y VIGAS DE CIMENÍACION, MEMBAÑA ASFÁLTICA
IMPERMEABILIZANTE, TOMACORRIENTES H=O.40Mt, ei Supervisor de, óbra indiça que:
"De 10 mencionado en asiento d? cuaderno de obraNO&5b(30/ 11/24), suscñto por el ingeniero
residente de obra, se tomá •óonocimien•to donde se ha -observado que efectivamente -en -la

valorización NOI 4m ya hay uti alcance del 100% en el avanceacumulado del Metrado•.y: monto
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Tumbéé,

contractual de las siguientes:partidas:02.04.01.02ACÉRO CORRUGADO FY<200 KG/CM2
GRADO 60 - PARA ZAPATAS, - 02.04.02.02 ACERO COkRÚGADO RG/CMâ GRADO
60 - VIGA DE CIMENTACION - 03.09.17 SUMINISTkOE INSTALACÍON MEMÉRANA
ASFALTICA•EN. COBERTURA - 05.03.10 SALDA DE CEÑTRODE TOMACORk1ENTE

POR LO QUE ESTA SUPERVISION AUTORIZA EL:MAYOR METRADO EÑ LAS PAkTIDAS
MENCIONADAS„ EL CUAL SE VERIFICARA Y CUANTFICARA EN SU hJEbUCION•.ÊNLAS
ESPECIALDADES EN TAÑTo DE ESTRUCTURAS, :ARQUITECTURA E ÍNSTALA•CIONES
ELECTRICAS DÉ LAS PARDAS MENCIONADAS".

Que; mediante Asiento de Cuaderno de: óbra digital NO. 1152 (26/02/'.2025),
del Supervisor de Obra, anota SOBRE MAYORES MÉTRADOS DEL ACERO, EN COLUMNAS
LOSA ALIGERADA (ESTRUCTURAS) indicando: "Dé 10 mencionado:elí asientos obra

N0'1037 donde el ingeniero residente donde indica que:han alcanzado 1 Q0070en el avance
acumulado deTMetrado y monto contractual de las sigúientes partidas:: 02.04.04.02 ACERO
CORRUGADO FY=4200 KG/CM2 GRADO 60 PARA: ÕOLUMNA Y PLACAS - 02.04.08.02
ACERO CORRUGADO FYF4200 KG/CM2 GRADO 60 - PARA LOSAS ALIGÊÑADAS;
manifestando también que 'anteriormente mediante: cuaderno de obra cómunicaron a la
supervisión sobre la existencia de estos mayoresmetrados; ESTA SUPERVISION AUÍORIZA

EJECUCION DE LOS MAYORES METRADOS TÓDA VEZ QUE ',1NDIC0• bN SIJ.
e, OPORTUNIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LO INDICADÓ EN REGLAMENTO, DE LA LEY DE

ONTRATACIONESDEL ESTADO SUART.205 205.11".

Que, con CARTA NO 093-2025-CONSORCIO ZARUMILLA, ge fecha :17 de
etiembre del 2'025, el CONSORCIO ZARUMILLA CONSORCIO SUPERVISOR

LEGA $$

0

ZARUMILLA, la. valorización NO 02 por Mayores Métradbs NO 02, asimismo, adjunta la

CARTA NO 100025-HGPM-RO-CZ del Residente de: Obra, la cual señala: que la Presente
valorización N002, de Mayores metrados N002 resulta 'enun monto neto de S/ 182,114.01
(ciENT0 OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CATORCE CON 01/ 100 soles), cbñ una inêidencia
de 0.440/0 en relación a1 momo del contrato; Se concluye continuar con '.el trámite pertinente
de la Valorización NO 02

• perteneciente a Mayores, Metrados NO Õ2, óresentada .por el

Consorcio Zarumilla.

con CARTA NO 084-2025-RéC-RÇ/CONSOkCIO: SUPERVISORQue,
ZARUMILLA, de: fecha 19 de setiembre del 2025, el CONSORCIO SUPERVISOR ZARÜMILLA
remite a la Gerencia Regionàl:de Infraestructura, la conformidad y trámite de lá ValorizaciónNO
02 de Mayores Metrad0S NO 02, asimismo, adjunta la CARTA, NO 079:-2025-
EAAC/CONSORCIO SUPERVÍSOR ZARUMILLA-J$; ei INFORME : 078ü2025-
EAAC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS, del:Jefe de Supervisión; en el cual alcanza
el informe de CONFORMIDAD DE VALORIZACIÓN 1x1002 MAYORES METRÁDOS N?Q2 de la

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR: DE LA
IÑSTITUc1óN EDUCATIVA N0093 EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL' DISTRITO DE
ZARUMILLA - PROVINCIA. DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES"; que de
acuerdo a1 artículo 194 de la Ley de ContratacioneS *'del Estado, se' da: conformidad a la

Valorización NO '02 de Mayores metrados NO 02 a fa"vor del contratiStd Cuyo môñto de
Valorización bruta incluido lév, asciende a S/ 18);114.01 (ciento: oéhenta y .dbs mil
ciento catorce con 01/ 100 soles), se recomienda defeàara quien corre'spoñda que êdntinue
con el acto administrativo y tramitar el -pago correspondiente de -la Valori)ación Ño:-02 de
Mayores Metrados NO 02.
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Tumbes:, 16 2025
Que, a través del INFORME NO 286-20i5/GOB,REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-

FCHR, de fecha de setiembre del 2025, el ING. CIVIL FERNANDO :CHIISCUL ROQUE-
Profesionalde la Subgerencia de Obras, alcanza a la Sulágerencia de obras, la: conformidad de
Valorización N002 de Mayores S.Metrados NO 02 — (Acero coyrugado), indicando 10 siguiente:

"visto, que los mayores metrados N002, autorizados mediante asientos de
cuaderno ae obra N0524, 840, 859, 1152, ppr el Súpervisor de opra, .asimi?rno -el
supervisorha verificadoque etmayor Metrad0*J002, proviene del incremento de unas
partidas previstas en elpresupuesto de obra" :
Por que, el jefe de supervisióri,: mediante informe

EAÂC/CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA-JS,: : alcanza la conformidad de la

VALORIZACION N002 de los MAYORES METRADOS Ñ?02, 'por el monto de s/
(ciento ochenta y dos mil ciento catorce con 01/ 100-s*oles), según el siguiente desagregado:

Descripción

Valorización N 002

Componente I

'Mayores metrados 2

Costo Directo

Utilidad 9.000/0

Sub Total

Monto Total

del Mayor
Metrado

452,634.94

452,634.94

493,372.08

Valorización

Imi)üesto General ala Venta (IGV) 88,806.97OBO
DE

AS NTOS
(1). Total Val. Componente I 582,179.05

Anterior

3110044.19

311,044.19

27,993.98

339,038.17

61,026.87

400,065.04

400,065.04

Actual

.'141,590.75

12,743.16

27,780.10

182,114.01

Valorización N002 Bruta- 5825179.05

Acumüladô

452,634.94

452,634.94:

40,737.14,

493,372.og

88,806.97,

582,179-05

582,179.05

100.000%

100,0006

Saldo

Monto

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00 0.00%.

Por consiguiente, el suscrito señala que, según el análisis emitido', se ha cumplido
con el procedimiento de la LéY de Contrataciones del De&etoSupremo NO 10
cual se debe considerar con él trámite para su respectivo pago, ya que dichas lóartidas hán sido
autorizadas 'por. él supervisofr. Respecto a dichas variaçiones generan' un mayor costo a la

ejeêución de la obra, con 10 Crial el Suscrito recomienda:según el artículo NO 205, "Prestaciones
adicionales de obras menores.o iguales a1 quince por ciento (15%)" toda•vez que el contrato de
ejecución de obra pactado es bajo el sistema a Precios Unitarios.

Asimismo, La incidencia acumulada total es:cle 4.098% con respecto a1 Presupuesto
Contractual de obra, tal como se detalla a :
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16 OCT2025Tumbes,

LEGA

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO VALORIZACION N002 DEL MAYOR
METRADO 2

Monto del Contrato

Monto de mayores metrados NO 01 (Autorizado) R.G.R. N0297-2024/GOB:REG.TUMBES-GRl-

Monto del adicional de obra NO ól (Aprobado) R.G.k.NOá66-2024/GOBkEé.TUMBES-GRl-

Monto del adicional de obra NO 02 (Aprobado) R.G.R. N0379-2024/GOBlREG.TUMBES2GRl-

ADICIONAL DE OBRA N003 (IMPROCEDENTE) OFICIO N0512-2024/GOBlERNO
REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR

del adicional de obra NO 04 (Aprobado) R.G.R.

Monto del adicional de obra NO 05 (Aprobado)
del deductivo de obra NO 01 (Aprôbado) R.G.R. N0169-2025/GOB:.REG.TUMBES-GRl-

GR) ÀDICIONAL
Monto de mayores metrados NO 02 (Autorizado) R.G.R N0280-2025/GOBiREG.TUMBES-GRI-

ADICIONAL DE OBRA N006 Y DEDUCTIVO VINCULANTE N002 (IMPROCEDENTE) OFICIO
N002,11-2025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR.

Montb de Valorizadión NOOI del mayor metrado NO 03 : (R.G.R N0296„

2025)GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)
Monto del adicional de obra NO 07 (R.G:R N0305 Y 344 2025/GOB.REG.TÜMBES-GRl-GR)

Monto del adicional de obra NO 08

Monto del deductivo vinculante de obra NO 03 ( R.G.R N0332-2025/GOB.REG.TÚMBES-GRl-

Mohtôdel adicional de obra NO 09 (R.G.R N0361-2025/GOB,REG.TUMBES-GRl-GR)

Monto del adicional de obra NO 10

Monto del vinculantede obra NO 04 (R.G.R N0363-2025/GOS.ãEG.TUMBES-GRl-

Monto del adicional de obra NO 11 (R.G.R N0364-2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

Monto de mayores metrados NO 04 valotización NOI (R.G.R N0360-2025/GOB.REG.TUMBES-

PRESUPESTO

41

15,319.02

219,640.63

52,478.55 .

47,008.39

.139,585.56 •

400,065.04.

282,472.21

:67,356.87

53,690.02

-15,059.63.

41021.84

98,183.55

, -84,012.50

GRI-GR)

Monto del adicional de obra NO 12

Monto del deductivo Viñculante de obra' NO

Monto de Valorización NOOI 'del
2025/GOB.REG.TUMBES-GRl-GR)

05 (R.G.R

mayor metrado NO 05 : (R G.R N?382-

SI

99,394.73

102,946.04,

.67,377.65:

% INCIDENC!A

0.037 %

O.53
•

%

0.13 0/0

0.11

0.31

- 0.34

0.970 %

0,16

0.13

- 0.04

0.10

0.24 ,0/0

- 0.21

0.33

0.241: %

0.25

-0.14 : %
0.163 %
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Tumbes;
Porcentaje acumulado de mayores metrados y adicionales aprobadosay en tramite

Monto de Valorización N002 del mayormetrado NO 02 (EN TRAMITE)'

TOTAL

2025
3.656

0.442 ,0/0

4.098

Asimi'sn-n, indica, en sus conclusiones que:el Mayor, Metrado 'ep resultárite del
replanteo y cuantificación real respecto de 10 considera"db én el Expediente Técnico dé Obra y
que no proviene,de una modificación del diseño de ingeñiêría; del mismo,modd, mencióña que
el Mayor Metrado NO 02, ha sido autorizado por el de obra, tal.cOmo 10 estipula
el RLCE; por consiguiente, y de acuerdo a 10 indicado y:rêvisado por eljefé dé Supervisión y de
acuerdo a la' conformidad respecto a la Valorización Ñe 02 de los, Mayóres
producto que en el Expediente Técnico se viene realizarido el replanteo y cuantificación real

respecto de los consi:lerado en el expediente técnico y que no proviene de una inodificaçióndel
diseño de ingenieña, el monto a facturar a1 contratista es de S/ 182,114.01 (ciento ochenta
y dos mil ciento catorce con 01/ 100 soles).

PORCENTAJE DE INCIDENCIADEL PRESUPUESTO MAYOR
METRADO 2

Monto del Contrato

Porcentaje acumulado de mayores metrados y adicionales

aprobados y en tramib

PRESUPESTO

Monto TRAMITE) 182,114.01

TOTAL

% INCIDENCIA

3.656

0.442 %
4.098 0/0

0

OS
LEGA

Es así que el suscrito sugirió que se contíriue con las acciónes , administfativas
correspondientes,' para su aprobacióna través de acto reéolutivo y continuiar cón el trámite.

Que, mediante •INFORME NO 2086-202S/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGO-SG, de fecha de recepción 01 de octubre 2025, la Subgerencia de Obras,
alcanza a la Regional de Infraestructura, la Opinión Técnica, de Autorización de
Mayores Metrados IVO 02 — se adjunta valorización Né 02; y opina favorablemente •en la

aprobación de la valorización NO 02 de los Mayores»Metrados NO 02,' el' dual asciende a
S/ 182,114.01 (ciento ochenta: y dos mil ciento catorce con 01/100 soles); cori una incidencia
acumulada total de 4 098%

•

l:mismo ue fue autoriza '0 or el su erviSor de obra en:señal
de conformidad a1 numeral 005.12 del artículo 205: çlel Reglamento de' la de la 'L;.ey de
Contrataciones Con el Estado, Ley NO 30225, aprobado mediante

• D.s: 234-2022-EF.
Indicando ademas que el mayor metrado es resultante del replanteo y. cuantificación real
respecto de 10 cónsiderado. én el expediente técnico: de obra y que sno proviene de una
mbdificación del diseño de ingeniería, por 10 que, el su"sCrito recomiendã, se :continué bon el

trámite de autorización de pago de Mayores MetradosÑ 0 02 —ValOrización: NO 02.

Que, MEMORANDO NO 3460-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRI-GR, de fecha 03 de octubre del 2025, la Gérencia Regionál de Infraestru:ctura
solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y IAcohdicionamiento
Territorial, la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por,él monto de S/ 1'82'„114.01 (CENTO
OCHENTA DOS MIL CIENTO CATORCE CON SOLES), para pago, la

5



copaFiel(eiUngmal
GOBIERNO REGIONAL TUMB

"Añó de la recuperación y Consolidaciónde la EconomíaPeruana"

Gerenéia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

00043C -2025/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR

Tumbéé, 16 2025

Vqlorización NO 02 del Mayor Metrado NO 02 de la Obia:: "MEJORAMIEÑTO:DEL SERVICIO
DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTIiÚCIÓN EDUCATIVA:N0093 EFRAIN
ARCAYA ZEVALLOSDEL DISTRITO DE ZARUMILLÁ".

Que,: a través del INFORME TECNICO 3360025/GÓBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG,. de fecha 07 de del 2025; Subgerençia de
Presupuesto, alcanza a. la Gerencia Regional : ge Planeamiento,' 'Presupuesto y
Acondicionamiento Territoriàl, la DISPONIBILIDAD DV CREDITO PRESUPÜESTARIO, para

•

él pago de la valórización de Mayor Metrado NO dé la Obra "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093
EFRAIN ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA

•

- PROVINCIA DE
ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI NO 2443356 por pl montb S/
182,115.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE CON '00/100 SOLES),
asimismo, se •muestra la Secuencia FunCiona1 12 : Sobre 'la cual sé deloerá afectar las
próximas Obligaciones Contractuales, por parte de: rat Unidad Ejecutora: de Inveréiones;
Gerencia Regional de Infraestructura:

ASU os
LES

Secuencia.Funcional

Categoría
Presupuestaria

Programa

Producto/ Proyecto

Actividad/ AI/ Obras

Función

División Funcional
Grupo Funcional
Finalidad

Meta

Fuente financiamiento

Rubro

Monto

12

1:

0090

2443356:

4000037

22

047:

0105'.

03740!8,

00001:

Recursos Ordinarios

00 Recursos Qrdiñdrios:

S/ 182,115.oo:

/OGENt••• Que; a través del proveído de fecha 09 d'e:octubre del 2025, 'inserto al reverso
del INFORME TECNICO NO 336-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SQP-SG,
la :Gerencia Regional de Infraestructura, deriva el expediente Administrativo a1 ÁreadeAsuntos Legales, de Infraestructura disponiendo proyeétar elacto: resolutivo.
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Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERÉNCIAL REGIONAL
000430 -2025/GOB. REG.. TUMBES-GRI-GR

16
TumbeS,

AS

Que, sobre el particular el numeral 205, ió, 205% 11 y 205,12: del artículô 2050
del Reglamento de la Ley de: Contrataciones del Estadq aprobadamediañte Decreto Supremo

) "205.10. Cuando en los contratos Suscritos baio etNO' 344-2018-EF, ha establecido
sistema de preéiõs unitar,ios Se requiera ejecutarmayores metradost estos son autorizados
por ezsupervisor o inspector de obra a través de susanotación en e!cuaderno de obra,

Ü.bomunicados á la Entidad, de forma previa a su "ejecución. 20'5:11'. iEZ contratista
médiante anotación en cuaderno de obra solicita ta ejecución de mayores metrados.
Et: supervisor autoriza sw eibcución siempre que: no se supere et quince por.' ciento
(15%) del moneo dez contrato original, considei:ando et monto acumulado: de Zos

mayores metrados g tas prestaciones adicióñates de obras, restándôZe Zos
presupuestos deductivos; EI monto a pagarse por Id ejecución de estôs mayores metrados
se•computa para•el cálculo del límitepara ta aprobacióñ ae adicionales,Pret)isto en el nümeral
34.5 del artículo 34 de la Ley, 205.1.2. No se requiere.la:aprobaciónpr.evia dela Entidaa.par.a
la ejecución de mayoresmetrados, pero sípara su pago; EI encargado dé aútorizar e!Pago es
el Titular de la Entidad o a quien se le delegue

Que,: en ese orden, la Dirección Técnico:Normativa del OSCE, a trava de la

OPINIÓNNO 042-2021 /DTN, ha establecido que, a1 rp*pecto, el último. párfrafo del Liferalb)
del artículo 35 ael Reglaménto dispone 10 siguiente respecto, del sistema de contratación a
precios unitarios, en contratos para la ejecución de "En el caso de obras, el postor
fórmula su oferta proponiendo precios unitarios considerando las partidas contenidas en
llos documentos del procedimiento, las condiciones prexistas en los planos y especificaciones
técnicas y las cantidades referenciales, que se valorizan en relación 'a su ejecución: real y
por un determinado plazo de ejecución." Agrega que sobre la base dg 10' expuesto; puede
inferirse que en aquellas, óbras contratadas bajo 'e!sistema a prepios unitarios será
posible reconocer la ejecución de C'mayores cuando los trabajos realizados
por el contratista superen los metrados conéiÉnados (referencialmente)! en el
expediente técnico; correspondiendo que la Eítidad, en atención al sistéma de
contratación empleado, realice el pago según 10 eféétivamente ejecutàdo y de acuerdo
a los precios unitarios ofertados, a través de la valdrización correepondiente (énfasis
agl-egado).

Que,' como se observa, el Reglamento contempla un sistema contratación
para aquellos casos en los 'que el cálculo exacto de cantidades o magnitudes que debe
ejecutar el contratista resulta inviable dada la naturaleza de la obra due se pretende
contratar. En tal medida, el SiStema a precios unitarips resulta aplicable cuando no 'pueden
conocerse con . exactitud d Precisión las cantidades 9 magnitudes •requéridas; es

• decir,
cbfresponde emplear el sistema de precios unitarios -cuando los trabajos que deben ser
ejecutados por el contratista:enuna obra, están definidpsmás no sus metradosl ., los cuales
se : encuentran Fonsignadoé en el expediente técñiço pero de forma referenciql, porconsiguiente, la , cantidad dé metrados necesarios para una obra de esta naturaleza, así
como el monto que debe ser pagado por la Entidad, sólo podrán •çonocersecuándo el

contratista ejecute la obra.

Que, precisado 10 anterior, corresponde traer a colación la défi'nición
contemplada en el Anexo Único del Reglamento, "Anexó de Definiciones", virtud dél cual

.1

De conformidad con 10 señalado en el Anexo Único del Reglaniento, "Anexo de Defiñicio:nps" el "metrado" Es eI
cálculo o la cuantificación por pártidas de la cantidad de obra a ejpçutar, según la unidad de medida establecida.
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sedefine que el mayormetrado "(...) Es el incremento:del metrado de Una,partida pi-evista

en• el presupuesto de obra, 'indispensable para alcanzar la finalidad del,proyecto, repültante
del replanteo y cuantificación real respecto de 10 copsiderado en el expediente técnico de
obra y que no proviene de una modificación del diseños de ingeniería."

Que,} por tanto, la normativa de contrataciones del Estado ha determinado
expresamente que, en las obras contratadas bajo el'.sistema .a precios unítarios, el :mayor
metrado impliéãrá la ejecuCión de determinada partiçla en ,una propprçión superior a la

iñi'cialmente prévista en el' presupuesto de obra,: superando a Su vez los mgtrados
referencialmente consignados en cada partida, Siempre, que dicho' incremento sea
indispensable para alcanzarla finalidad del proyecto: para tales efectbs, él numeral 205.10
del artículo 2050 del Reglamento dispone el procédimiento siguiénte:, '{Cuandó en los

contratos suscritos bajo el: sistema de precios unitarios se requiera ejecutar mayores
metrados, estos son autorizados por el supervisor:o inspector de 'Obia a través: de su
anotación en el cuaderno 'de obra, y comunicados a '*la Entidad, de forma previd a su
ejecución"

Que,' así, se entiende que, de requerirse ejecución de ITiayofres metrados en
contratos de obra bajo el

' sistema de precios unitarios, es: necesaria la autorización del
supervisor Q inspector—según corresponda,a través d? •su anótación en el cÚaderno de obra,

Züarnentea la ejecución de los mayoresmetrados rpequeridos. Tal' situación tam6ién es
nicada a la:Entidad, paya su conocimiento y finep pertinentes, debiendo precisarse que

rio: se requiere autorización' adicional por parte de: ésta, conforme: a 10 dispuesto en el

205.10 del artículó 205 del Reglamento. Seguidamente, el numeral 205:,12 del
V ñ)teferidoartículo, establece.ló siguiente: "No se requiere la aprobación previa de la Entidad
ú'tf;'/pata la ejecución de mayoree metrados, pero sí para:s.u pago. EI 'encargado de autorizar el

pago es el Titular de la Entidad o a quien se le delegüe: dicha funcion
Que,. de esta manera, se advierte que lá '*ejecución de mayóres metrados en

contratos de obra a precios unitarios supone el iñcremento en ejecución de una
determinada partida del presupuesto de obra, previa aütorización del süpérvisor o inSpector
de, obra, conforme a 10 estableqido en el numeral 206.10 del artículo 205', del Regla:rñento-;
debiendo ' recisarse ue

• dicho incremento a ue se refiere. la normativa de
Contrataciones• del Estado supone exceder el' metrado originalmente previsto,
respecto de una determinada partida -y_ no de una sección, porción o éomponphte de
obra- del presupuesto de obra que integra el Expedíente Técnico dé obi•a.

Que; de los actuados se aprecia, que la valorización del: Mayor Metrado
N002 del proyecto "MEJORAMIENTODEL SERVICIO DE EDUCACIÓN BÁSICA REéULAR
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARéAYA ZEVALLOS DÉL DISTRIfrODE
ZARUMILLA - PROVINCIA! DE ZARUMILLA DEPART8MENTO DE ?rUMBES't, CUI
N02443356; es. iñdispensablê su ejecución para cumplir con la finalidad del proyedtQ, toda
vea que su incremento de una partida prevista en el:presupuesto de obra y es necesario el

replanteo y cuantificación real respecto de 10 considerado en el expediente: técnico obra
y que no proviene de una ,modificació.n del diseño de: ingeniería y a1 no: superar él,' límite
establecido en el numeral 206.7 del Art 206 y de esta 'nianera dar cumplimiento a lás:metas
y :objetivos del: proyecto, • indicando además qué : se cuenta coñ la disporiibilidad
presupuestal, para cuyo efecto se emite el ACTO RESOLUTIVO QUE,AUTORICEEL:PAGO
DE LA VALORIZACIÓN NO 02 POR MAYORES METRAbOS NO 02, en de la ejeéución
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dei CONTRATO PARA LA EJECUCION DE OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,

para la ejecución de la obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL :SERVICIO DE

EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN

ARCAYA ZEVALLOS DEL DISTRITO DE ZARUMILLA - PROVINCIA DE ZARUMILLA -

DEPARTAMENTODE TUMBES", CUI NO 2443356; pór el nionto ascendenté a S/ 18á,i114.01

(CIENTO OCHENTAY DOS MIL CIENTO CATORCE CON 017100 SOLES),', precisançlo que
la incidencia es de 0.442% respecto a1 contrato originql.

Así también se tiene que la Dirección Técnico Normativa del ÓSCE, a través de

lá 'OPINIÓN NO 036 -2022/DTN, ha señalado que si :durante la ejeçucióp de la Olpra, se

ad,Vierte la neceéidad de ejecutar mayoresmetrados una, determinada partida Especto

de: la cantidad. establecida en el expediente técnico: del contrato, tendrá: que ejecutarse,
valorizarse y pagarse los f'máyores metrados" de dicha partida. Del:mismo modo:, si se

advierte la necesidad de ejecutat menores metradós de una determinada partida en

comparación con la cantidad referencial del contrato;
•

entonces se tendrán que ejecutar,
valorizar y pagar sólo aquellos efectivamente ejecutadds.

Que,' siendo la decisión contenida en el éf.esente resolutivo uria de natúraleza
. técnica, la responsabilidad por, el debido alcance, eválÜació1'1 y certeza de', éu verificat',ión le

erán aplicables a las áreas técnicas que han participádo en, su valuacióri y cuantifiéación,
iendo que los aspectos legales se refieren únicamente a1 cumplimiento dél procediiniento

g srevistoen la normatividad vigente.

Frente a este hecho se deja constancia tal acción adminisfrativa sq efectúa
teniendo en cuerita el Principio de Confianza2, por el cual se entiende que, nuestro proceder es
confiando que 'lás actuaciones administrativas — Cálculos. Técnicos; informes técnicps que
amparan el acto .administrativo, han sido formulados ppr los funcionarios y/:o servidores que
dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura, conforme a su cumpliendo el

márco normativo:para tal fin.

Que„ estando a 10 informado y contando: eon la visación la: Subgerencia de
Obras, Área'de Asuntos Legales de Infraestructura, Geí-encia Regional de Infraestrüctura; y
Secretaria General Regionál; del Gobierno Regional de' Tumbes; y en'üso', de las faéültades
otorgadas por la DIRECTIVA NO 003-2022/GOB,REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG,
DENOMINADA -¿DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES";

• aprobadá RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 182-2022/GOB.REG.TÜMBES-GR, de fêchà',21 de juhio del

2022, modificada por la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL NO 00468-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 28 de diciembre del ',1á RESOLÜCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 000068-2023/GOB.REé.TUMBES-GR, de fecha 13 dé, enero

y la RESOLUCIÓN EJECU'ÉIÜA REGIONAL NO 000544-2023;del

2023/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 25 de octubre, del 2023;

2

TribunalSuperior de Responsabilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024-CGfTSRA-SALAPLENA
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ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el 13ágo de la VALORIZACIÓN 02 DE
MAYORES METRADOS NO 02, en el marco del CONTRATO PARA LA EJECUCION DE
OBRA NO 008-2023/GOB.REG.TUMBES-GR1-GÑ,» para la ejecución de la obra
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCAOIÓN BÁSICA REGULAR DE LA
INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO 093 EFRAIN ARCAi7A ZEVALLOS DEL DlsTRIT0 DE
ZARUMILLA PROVINCIA DE ZARUMILLA - DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI
N02443356, en virtud del numeral 205.10, y 205.12 del al:tículo 2050 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante D'.S NO 344:-2018"
EF, y sus modificatorias; por ei monto de S/ 182,11401 .(CIENTO OCHENTAY DOS MIL
CIENTO CATORCE CON 01/ 100 SOLES), Incluido IQV„ con un Porcentaje incidêñcia de
0.442% y un porcentaje de incidencia acumulada: total de 4.098%,' a los

fundamentos expuestos en lá parte considerativa de Id presente resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR ciüe el presupuestó: del de

VALORIZACIÓN NO 2 POR MAYORES METRADOS NO 02, •se encueñtrá :aprobado: por la

DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO, emitida por: la :subgerencia de
Presupuesto a. través del. INFORME TECNICO '*336-2025/GOÊIERNO REGÍONAL
TUMBES-GRPPAT-SGP-SG de fecha 07 de octubre: del 2025, y conforme a la siguiente

ASUNTO,
LEGALE

é'

seéuencia funcional:

Secuencia Funcional

Categoría
Presupuestaria

Programa !

Producto/ Proyecto

Actividad/ AI/Obras

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Finalidad

Meta

Fuente 'financiamiento
Rubro

Monto

12

0090

2443356

4000037

22

047

0105

037401:8

0000'11

. RecursosOrdinarios
00 Recursos Ordinarids

s/ 182,H5.oo
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE la*presente Resolucióli a1 contratista -

CONSORCIO ZARUMILLA, en su domicilio CALLEi CIRO ALEGRIA. NO :524, URÉ. LAS
QUINTANAS, DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCÍÁ DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO
LA LIBERTAD y/o a1 correo electrónico wi minerieyconstruccion2010@hotmai1.com así
como también, a1 CONSORCIO SUPERVISOR ZARUMILLA - consult01tde supervisión de
lasobra en su domicilio TERCER PISO MZ. Ñ3 LOE 20 URB. SAN ANDRES V ETAPA,
VÍCTOR LARCO HERRERA, TRUJILLO, LA LIBERTAD y/o a1 correo electrónico
edúarcsy@gmail..com.

ARTÍCULO CUAR'fO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO, Id óresente Resolución,
a la Gerencia Regional de •lnfraestructura, Áreade: Asuntos LegaleS dé ',lnfraestructura,
Subgerencia de• Obras, Secretaria General Regional;: y, demás instancia's del pliego del
Gobierno Regional de Tumbes; con las formalidades dé ley.

ARTICULO ounno. DISPONER, la Oficina de Técn010gíQ de la

Información del' Gobierno Regional de Tumbes, proceda a la publicación de la pr.esente
Resoluciól@ en el portal web institucional.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMELASE,YARCHÍVESE

GOBIEkN0R
CEkENC(A

Ing. Jairo
GERENTE

I roe

a;

E TUMBESN
TRUCTURA

os Troncos
DE INFRAESTRUCTURA
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